RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006927, Ent. N° 5484/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada                N° 29/14 para el mantenimiento del Sistema Gurí del CEIP;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 21.11.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso adjudicar la licitación a la empresa SOFIS S.R.L., por un monto total de $ 4:209.000;

2) que la Contadora Delegada, con fecha 26.11.14, intervino preventivamente el gasto; 

3) que previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución N° 76 de 21.08.15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó, conforme a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, la ampliación de la licitación de referencia a la firma SOFIS S.R.L. por 4000 horas de desarrollo y 1000 horas de mantenimiento, por un monto de $ 4.556.663 (impuestos y ajustes incluidos);

4) que con fecha 27.08.15, la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto; 

5) que en la oportunidad, se afectó el monto de                       $ 189.861  con cargo al Programa 002 Proyecto 000 Objeto del Gasto 299, según informe del Departamento de Contabilidad de fecha 21.09.15;
6) que por Resolución N° 40, de fecha 29.09.15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria  adjudicó la prórroga de la licitación, por 4000 horas de desarrollo y 1000 horas de mantenimiento, por el período de un año a partir del día 17.12.15, por el monto de $ 4.556.663;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones en su Artículo 3° establece que el plazo del contrato será por el período de un año, prorrogable en forma automática por un año más;

2) que por tanto, la prórroga dispuesta se encuentra  prevista en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;

3) que  debe considerarse dentro del monto de la contratación, la opción de prórroga prevista, para determinar el procedimiento competitivo correspondiente, y en este caso  el monto total de la contratación de referencia superó el límite máximo para la Licitación Abreviada,  contraviniéndose lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado  en el Considerando 3);
2) Devolver las actuaciones.
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